
 

 

Junio, 2013 
 

 
Dirección Sectorial Empresarial 
P r e s e n t e 
 
  
 
En alcance al comunicado enviado el pasado mes de mayo, respecto a las Modificaciones en productos de 
crédito y derivado de las propuestas aprobadas por el H. Consejo de Administración, les reiteramos que los 
servicios de precalificación masiva y directa se encuentran operando de la siguiente forma: 

 Precalificación masiva para desarrolladores y delegaciones: 

Por el momento los resultados que obtengan serán sin condiciones financieras, tanto para créditos 
tradicionales en VSM, Infonavit Total en VSM y Cofinavit. 

 Precalificación directa para desarrolladores: 

Se suspende el servicio, hasta nuevo aviso.  

 

Los servicios antes mencionados mantendrán estos alcances  hasta nuevo aviso. 

De antemano les agradecemos su invaluable apoyo para transmitir esta información a sus equipos de 
trabajo. 

 

 
 
 
Atentamente 
 
 


